
ESCRITURA PÚBLICA No, 20160701005P01039 
Factura No. 0VI-002-00UDL8USS 

NOTARIA QUINTA 

CONSTITUCION DE La COMPASTA 
AGRICOLA MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA.LTDA. 

CTORGADA POR: MARIN ORTEGA JESSEVIA ELIZABELM Y OJOS. 

CAPITAL: 

  

so00.0 

Di2 Copias 

En la ciudas se MACHALA, prov =cía de EL. ORO el día de hoy velme y don de      

Febrero 03l dos mil diceiscis ante mí, ABOGADO MARCO EDUARD 

  

  ZAMURANO ZANBRANO NOLAXIA QUINTA <<l canty VACHALA 
Vutnparecen a cocstitu a compañía AGR'COLA MARIN ORTEGA AGRIMAOR 

  

CIA LTDA.. 2/la señoría) MARÍN ORTEGA JESSENIA 21ZARETH, ce 
pez onelidad FEJATORIANA. estado civil SOLTERO. con dameilio en la 
  2tudes de LL RETIRO, por sus propios y persa cs, lila señoría     

MARI ORTEGA CESAR ABELARDO, de musionalidad ECUATORIANA   

sado 2:61 DIVORCIADO, con domicilio Ea ciudad de 11 ser sus propios y   

personales desechos; > ln senorta) MARN OICTEGA JOSE LUIS, de sacions dad 
  

  ECUATORIANA. estado civil SOLTERO, con dom o la ciudad de 5l 
RETIRO, por sus propios y pessansles derechos, el/la señoría) TINOCO, 
ORDOSEZ KATHERINE DALILA de nacsonulidad ECUATORIANA estado 
WILSOLTERI, cor dsmicihio en la cuudad de MAL HALA, pers. pre os y 

  

les derechos. Los bs ss son inayores de edad. hábiles segun     pee 

  irud de qe   :ho para contratar y obI'zarse, a quienes de conocer doy Te en y  



me has exinbide sus Cocumentos ce identitización que 83 lote apis cebidamente 
  autenticado cur mu se agrezam bien imerrucdos por mí ella Norsio(a), en 

Objeto y resul:   de esta cscritmrs, 6us a cslcbrarla =roceden, libre y 
voluntariamente, de acuerdo aa minuta que me enteesan, cuyo tener es seme 

5.0 "SEÑURIA) NOLARIOLA)   «el proluolo de esarituras públicas u su 

    

srgo, sirvese soria” una de consuuución 63 Compasis de Respersabilicad 
Limiteda. contenida en as siguientes clánenles PRIMERA > 

  

enla dessa esla 
Nombres y — [Nacionalidad Estado. Civ [Domisilo —— Representante | 

  

  

  

“Apellidos 0 Nombres 
[Razón Soctal Apellido. 

Segun Corresponde 

liza 

         
   

  
SEGUNDA - DECLARACIÓN BL VOLUNTAD. 35 comparecientes dec aran 

  

us constuluyen. sumo et tacto lo lucen, ra currpumi Tim, que se somete 

  

ieposicienes dela Ley ce Cosas, del Código de Comercio. alos convenios 
vas TERCERA» 

  

las panes y a las remar del Codigo (sil y leyes   
  

ESTALUTO DE LA COMPAÑÍA Titulo Primero (1) Del nombre, dos   
Ubjetoy plo Artículo Primer (13)- Nombre.- El nombre de la sompañíe ue 
  sutye es AGRICOLA MARIN ORTEGA AGRIMADR Cla LTDA 

Articulo Segundo (29). omic 

  

0.2 51 damici o prizeisal de la comparar cs 
MACLALA previucta LL ORO Pode 

  

agencras, sucusales y 
establecemos so miscrados pur un lacsar, e un y más lugares Jeruro del 

  zertuorio nacional o: 2= el exterior, sujerándose 2 las d sposicianas 1    
  

corresacaciontes Artieulo Tercero (32) Objer   de Ja compañía 

consisie en LA COMPARÍA TENDRÁ POR UBJEIO DEDICARSE A



CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES 

  

COMPRENDIDAS DENTRO DEL 
  NIVEL 2 DEL CU AGRICULTURA, GANADIRIA CAZA Y ACTIVIDADES 
  

DIE SERVICLUS CUNEXAS, ASI COMO TAMBIEN 2CORÁ COMPRENDER 

  

LAS ETASAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES , SERVICIOS 
  CONERCIALIZACIÓN ALMACENAMIENTO, FXPIOTACIÓN 

DISTRIBUCION DE La ACUVILAD ANILS MENCIONADA: 2AR4 

CUMPLIR CON EL OBJETO 50: 

  

AL DESCRITO EN EL PRESENTE 
ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRA EECUTAR ACTOS Y 
CONTRATOS CONFORME A 14S LEYES 

  

VATORIANAS Y QUE 

  

GAN RELACIÓN CON CL MSMO. kn cumplimisz.o de su oxjs:o, la 

  

scmpadía podrá sefebrar tcs los actos + sontrats permitidos pur lu ly. Articulo 

    Plazo. El plazo de duración de la compusls és de VEINTE 203, contados 
   peion de sua eseriture Tirulo Segundo (1D). Del Capital 

  

Articulo Quinto (51 Capital y de las participaciones. £l Capial Sceral es de 

CUATROCIENTOS Jilares de lus Estados Unidos cs América. dividido en 
  samulativas e indivisiplos     -TOS participacionzs socials, gunlos   

de LN Aste 05) de los Estados Ltidos ce América 02 vater nominal cado uno 

ración, Arucalo Sexto (67) 

  

Liculo Lercero (1H). Del gobier y de la adi 
Nurma general. El gobierno de la compañia corresponde a la junta general de: 

  soclos, y su zeminiaración al Ge   +10 Cien2ml qu al Presidente, segun 
  voresponda La represestación «egal. judicial y extrwyudicil les correspondera al 
Uaereme Gencial 1/0 al Presidente eu forza CONJUNTA: En us cuota de lala, 

“ausencia ¡ampocal o defínitia, o imped monto pora actuar del Ciorome General, será 
    +s2mp arado por el Prestan y en coso de falta ausencir impedimento para. 
actuar de   (e último. sera reemplazado por =!>7umero hasta que la ¿un.z Cieneral 

sscibrz al icalas. El plazo e duración de los andicados Admmisiradores será de 
CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Articulo Sáptimo (73) 

  A IA A



Fresideme de ln compr* a, meditrie avisa que se publicará en una de los Carus de 
mayor cut. lación es el domicaho principal Se la compania, e3ctomme la 103. con 
cho días de amicipación. por lo menes. seszexto de aquél en el que se celeszr la   

reumoa.Fn tales ocho 2Ías no se cortarin el de lz convocatoria i el de res ¿cación 

dela   ¿e la junta. Artículo Detavo (89). De iz Jumta Universal, de las faltas 
unta. de quórzan de istalación y del quorum de decisión » Se osa lo dispo 

le vel evento Leneral 

  

en e Ley de Compañías, Arsicalo Noveno (95. El Pa 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los 56 =inisiradures en 14 Ley de 

sas. Títto €   to (1V). Disolución y liquidución, Articulo Décimo ( Com 

    

al La comzañía se disolveró y 3: liquidará conforme se 

  

forma ges 

  

da XI) de la Ley   Lompaños 

  

13 Secció= Décimo S: 
CITARTA- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

+ 

    

  
  

  
  

[Nombre delos Himurode [Cap [Capiel— Cooialpor 
[socios Iipacionefsuserito —— [pagado pagar 
UNT 5 Lao Tm 

a A los PT 
  

hroranes 12 haa iz E 

Para les periodos 

  

  

  
  

  

QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. 

    

lo seva (61 oscuro, se designan coc Presidente de a 

  

alados cel a 
sa a 4 qu e la) señor (o señora) MARN ORT 

  

JOSE 11/15, y como.   

Csrome General cs la misma al (o 4 la) señor (c señcra) MAKIN ORTEGA 
JESSENIA Fl IZABETH. respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN 
JURADA DE LICITUD A QILIGEN DE FONDOS. Lo: comparecientes. 
DECLARAMOS BAJO JURAMLSID. que 135 fondos y valores que ss —ilize= 

  para rez zar as operaciones que dan luga- Le esente constitución 2 companír 

provienen de actividades ¡iz 125. SÉPTIMA. DECLARACIÓN JURADA DE



  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Los comparecientes DECLARANDO: 
LAJO JURAMENTO que hemos   pp ide con ys obreución de os 

  domesptsciemes permosos y Teencias, así uta de aquellis permisos de 
funeic=amierso, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten     

instituciones y que scan necesarios pera la operación y fencionamuento de la 
20702 3 DISPOSICION TRANSULORIA.- Los conteatanes bayo Jure ene 
4 tal e los montos indicazas en el suadre      pagarán e ap 

      usc-ipción y pago del car-12. social una yez cortita a compañía, y elas 
insaluto dentro del plazo Fijado por la Ley de Compañias Asimasmo, los 
cercratamtes declazan bajo juramento que los datos contenidos eu el pres:   

  Insteumento sn ciertos y veraces e apego la Ley y ale Consuiución. En   

    

xipulado en ese estante, se etord 2 lo dispueso en le Ley de Compañias y 
comás leyos 1%nos En.caso de controversia ers los socios . 0 ante 332105 y   

administradores dz la compañia, las parts podran sa: <tetse al prose acne 

  

    Me ación cunde le establece la Ley de ar2i ue y Mediació: ame 21€     

Mediación de 2 Superinze=cancia de Campe   les y Vltres 7d, Sorar(a) 
Wotario(a), se dignará anadir las co-respondientes clawsulas 

  

ile "ILASLA   

AQUÍLA MINUTA que queda elevada a escritura publica cow Lodo su valor lega 

  

conjuntariente con los documentos habilite y anexos" y que los compozecienses 
   acentan en todas sus partes la misma que ha sido obrenica del «stoma 

  xa la celebracion ce     co de la Superinte=dencis de Compañías y Valores 
ute ssertura se observar: los receptos > requisaos previstos en la Le 

  

Nolariels y, luida que los fue a los comparecientes par m! el/la Notaro(a). se 

  

    $ Mirame ge om unidad de sete, quedando incaorara en > prvacolo. 
decstans:on, DE TODO € 

  

TO DOY FE 

 



   

    
  

MARIN ORTEGA CESAR ABEZARDO. 
CEDULA: 0702025289 

sl ear Lisiaso 

  

  

MAKÍS ORTEGA JOSE LIS 
EDULA: 070252519. 
CU 
TISOCO ORDOÑEZ RATHER NE DALILA. 
CEDULA. OTAÉs0S98S 

      

Flema Novas) Pública 

ABOLALO MARCO EDLARDO ZAMBRANO ¿AMADO 
ldeutlicacion. 0742353459 
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